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REF: Modifica, por razones de interés público, las 
características de las obras y servicios que indica 
del contrato de concesión de la obra pública fiscal 
denominada "Aeropuerto Internacional Arturo 
Merino Benítez de Santiago". 

SANTIAGO, 
2 2· JUN 1022 

Nº __ 1_0_5_ 

VISTOS: 

El DFL MOP Nº 850 de 1997, que fijó el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 
15.840, de 1964, Orgánica del Ministerio de Obras 
Públicas y del DFL Nº 206, de 1960, Ley de Caminos 
y sus modificaciones. 

El Decreto Supremo MOP NO 900 de 1996, que fijó el 
texto refundido, coordinado y sistematizado del DFL 
MOP Nº 164, de 1991, Ley de Concesiones de Obras 
Públicas, y sus modificaciones, en especial su artículo 
19º. 

El Decreto Supremo MOP Nº 956 de 1997, 
Reglamento de la Ley de Concesiones de Obras 
Públicas, y sus modificaciones, en especial el artículo 
69°. 

El Decreto Supremo MOP Nº 105, de fecha 12 de 
marzo de 2015, que adjudicó el contrato de concesión 
para la ejecución, conservación y explotación de la 
obra pública fiscal denominada "Aeropuerto 
Internacional Arturo Merino Benitez de Santiago". 

La Ley Nº 21.044, de fecha 17 de noviembre de 2017, 
que crea la Dirección General de Concesiones de 
Obras Públicas. 
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F;:IJ Oficio Órd. iN° 0024, de fecha 17 de mayo de 2022,.: del- Jef~, de la .. Di'{isi6111<de'-'~·~· d, 
Conªtrucclohdela Dirección General de Concesiones d~ Obr~ Públicas. + • ,,.~~~ ~ . . 
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, 1° . Que, el artf~ulo 19º de la Ley~~ C()n~siones de.Obras Públicas establ~~ que' et?~~ºÁsl~f!?:'"~~ ·· 
. . .. :_ de,~Gbr~ ·P.u~ll~ podrá modif~.Gar las ~ra~erlsticas de las obras y sery1clos cont~a~dlet,a . { 
· . ,· o~jetq . de _ incr~mentar los ni"'~l~s .1d~ servicio y estándares ~nieos :establecid&"$~;~ht~I~~;· ' 
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· 20 ·Que, ·e1 aftfCülo 69º del Reglarf'ent() d'e la Ley de Concesiones;\de Obras P)JbliQB5 .~stabJece . · ¡§ 
que el Ministerio de Obras Públicas,· d_esde que se perfeccion~ et c::qntr~to, podr~~,,,~..9~~¡.~~ "-,~~. 
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, . aunque e~té pendiente la determinación sobre la indemnizaci6!:1~ :r · · · .. ~{-
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· .. que desempeñaba ta Dirección General de Obras Públicas, por si y a trayé,s .- de1; !ª"-tÍ 
' ~dórdlnádÍÓÍi de;_ Concesiones de 'Obras PiJblicas, dispuesta$ en el DFL MOP, ~"85.0< de~~t 

. -~ + 1~~7, i:h~,Y, Orgá~ica d~I M.i_nis~~~' };le Obras Públicas, r~lacionadas ·con la .,Le'/', de"'·~f~ 
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.. , gestlón1 de los contratos de Eli:>~(tlq$, .asesorlas y concesión a través de. sus ·etá.-.. de \'( 
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el plazo máximo para la obtención de las Puestas en Servicio Provisorias Parciales que allí 
define, y para la Puesta en Servicio Provisoria de la Totalidad de las Obras o PSP 2, fijando, en 
este último caso, un plazo máximo de 48 meses contado desde la fecha de inicio de la 
construcción. Dicho plazo máximo, a consecuencia de distintas situaciones que han sido 
debidamente ponderadas y explicitadas en los respectivos actos administrativos, ha sido objeto 
de ampliación, tal como se grafica en la Tabla Nº 1 siguiente: 

Bases de Licitación 48 meses 04-11-2020 

Resol DGC (Exenta) Nº 1385 de 2019 + 5 meses 04-04-2021 

DS MOP Nº 65 de 2020 + 260 días 20-12-2021 

Resol DGC (Exenta) N° 1303 de 2021 + 66días 24-02-2022 

Resol DGC (Exenta) Nº 0140 de 2022 + 85 días 20-05-2022 

5° Que las modificaciones de las características de las obras y servicios que fueron materia del 

Decreto Supremo MOP Nº 65 de 2020, en lo pertinente, independizaron las obras del Terminal 
2 del Aeropuerto (T2), incorporando para ello una Puesta en Servicio Provisoria Parcial 

Adicional Nº 5 {PSPPA-5), dejando en consecuencia la ejecución de las obras de "Ampliación y 
Remodelación del Edificio Terminal Existente'' (T1), prevista en el numeral 1) del artículo 2.5 de 
las Bases de Licitación, como requisito y condición para la autorización de la Puesta en 
Servicio Provisoria de la Totalidad de las Obras o PSP 2. 

6º Que el desarrollo, alcance y consecuentemente, la aprobación del proyecto de ingeníería 
definitiva de las obras de "Ampliación y Remodelación del Edificio Terminal Existente•, no han 
estado exentos de atrasos y complicaciones, debido a diferencias interpretativas que se han 
suscitado entre las partes respecto a los alcances del proyecto, lo que ha sido materia de una 
serie de instrucciones del Inspector Fiscal, de recursos por parte de la Sociedad Concesionaria 
y que es materia de una discrepancia, la que fue conocida por el Panel Técnico de 
Concesiones en causa rol 002-2022-16. 

7" Que, sin perjuicio de las diferencias que existen entre las partes y que se esbozaron 
genéricamente en el considerando precedente, el Ministerio de Obras Públicas ha advertido, a 
partir de la entrada en operación del Terminal Internacional (T2) del Aeropuerto, un cambio 
cultural del viajero, que se habria producido a consecuencia de la digitalización de los servicios, 

de los modelos de reducción o restricción de servicios implementados por las líneas aéreas low 
cost, de la rebaja del valor de la tasa de embarque, entre otros, que han incidido, entre algunos 
aspectos, en el tipo de equipaje del pasajero (priorizando el equipaje de cabina sobre el 
equipale facturado), en la prescindencia del uso de counters y en el uso de tickets digitales, 
todo lo cual incide directamente en el proceso de embarque de los pasajeros. Lo anterior, 
podría replicarse en el servicio de transporte de pasajeros nacionales, lo que podi-ía alterar 

ciertas características de las obras que debe ejecutar y servicios que debe prestar la Sociedad 
Concesionaria en el Edificio Terminal Existente (T1). 

8º Que para efectos de analizar la implementación de mejoramientos tecnológicos en las áreas 
asociadas a procesos de embarque en la zona de check-in del Edificio Terminal Existente (T1), 
se requiere llevar a cabo un estudio de comportamiento del pasajero del Terminal T1. Para ello 
se requiere suspender el desarrollo de fas obras "Ampliación y Remodelación del Edificio 

Terminal Existente" y. consecuencialmente, el plazo para la obtención de la Puesta en Servicio 

~º'~~~\ 
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TOMADO DE RAZÓN CON ALCANCES 

epóbttca 

Oficio: E25~8/2022 
Focha: 09/09/2022 
JORGE ANDRES BERMUDEZ SOTO 
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i' "' ~rQvi~pria : ·dEHá _,Totalida~ de _la Q,brM. o PSP .2; por 1,1n periocio ~uficient~ .qu~~P{!rmita el 
,,pe~r(9llo ,d~I citado .estudio~ y la .. evaluación ~cnica y .económica de event4aJea, ¡¡aju§t~ o·' 

. _, morjjfi~ciones .. en ·las obras gµ~ debe ejecutar y .servicios qu~ debe prestar,, I~ .§<X:!étlad 

Conce~ion~ia, a partir de lo~ r~$ultados del estudio, permitiendo, 09n .e.Uo •. q1,1f1 ~t~Uif)ridad 
rje~Jda., las ~~iones a tomar,. Y~ ;~ea.)nstruyenQo.,nuev~ invé~ioi;les, o. ,p(in~FtV~9.>~n el 
proyecto originalmente contra~qo; .: · ·: ~ 

9° Que la suspensión a que se refier;~ el considerando precedente no afectará ;10 que las 
,instancias pertinentes dispuel:ltas en los artículos ae0 ·y 36º bis de la: Ley j:le Conc,esj ones cte',. 
qbras Públ!~;~~ .. suelvan resp~9to· a ·la di~crepancia a _9ue se· refiere el considerálido·6~ d~I 

, ~ presente acito administrativo. " · ·· ·--~ ·. · · 

1:00· Qu~. el Jefe·de la DivfsiÓn de.eonstrupCÍón de la Dirección General de Concesiones de Obras 
Públieas, m~¡~~t~ Óficío orCÍ.' N~ 0021 , de fecha, 12 d~ ~~yo 'cie -~º?.2 •. s.olicitó ál 'oir~or 
General-de Aéroriáutica Civil (DGAC), su · pronunciamiento respecto a: la modificación d.e la$ 

, ' características de las _obras y servicios informadas. . 

. 11° Que, el Director Gerieral de Aeroríáutica Civil, mediante .Oficio OF.. (0) N~ 1.4/1/5136, de fecha 
16 de ~ayo de 2022, se pronunciÓJavo;ablemente respeCto a la modificación informada. 

, :12° Qu~. ~edi~nt~ Oficio Ord. 1i=~co AMB . Nº -1025/2022, de fec~a 13 de ~ayo de 2022. el . 

lnsp~ctpr F.i$Cal del contrato de Concesión. informó formaln:iente a ~Sociegad Conpesionarja . 

Nu'évo'Pudahuel S.A.» que et MdP modificará las cara~ísticas de la~fobras y ~fi;Vi9JPs def 
• : ' - . - •· .·. ',: .-- : . . ' . . ·- ' · . • ' ·: . · . ' •t' 

oo~tí_at? d~ concesión, en lost(li'irJinos, plazos y condicion~.s indicados eq _~I ~itad~-~í~íq~ 

- Asimis'mo,' en el. Oficio Ord. Nº ,1:025/2022, et lnspectór Fiscal;Sólibitó • a··' la'•«S~rlie9ad 
Concé_sionaria ratificar expresámente su .aceptación·: respecio. de las -·modificaJtones : 

· informádas, en las condiciones, p:faZQ&,· valorizacropes y términos:.$eñalados en:-•~ni -pficio; 
declarando expresamente que no· existen perjuicios adicionales •a ·IÓS: valorizadosl\en";dicho 

· -· ofi.cio .~sp,ecto, al desarrollo e~p~,c:í{!co del estu(lio qlJe. se . inst~\JY~· ni qu~ a~. deriv~l)i~d~. 8$~> :i)·:· · · 
s'use~r:i_sió.b•: y que renuncia ~xp[~itll!Jlªn~e a c:~~l~~i~r derecho .o ac~i,ón · qu.~i1~lle~a _ .· 

~ote~~o~~~r1~ · en relación con h~ $.~,~p~~sión de las}>~,r~s d,~_"ArY)pli¡ació~ y 13e~~~'cl(>n " 
del_ Edificiq Ter~i.1,1a1 Existente" Y,.del plazo máximo p~ra la .obt~nción ~ d~ la ~9e~spi en 
~~~!~i~i Provis9ria d~ ta totalidad d~ las obras º. PSP 2 establecido er;i la l~~a. ~).~ek&.~íqulo 

~ 11;:9. 7 _de las B8ses de Licitación, anteriormente modificado por Resolu_ción Exentá. DGC Nº 
I, • •' ~~ ... ~ ' - .- _·_.·' ,' ' ' _. ··. - - -- . , -~ ·--_·,:.,- . : . ( t <, J .• '1>•c }I• -,, ' 

1385, de f~cha ~ de mayo de 2019, pór Decreto Supremo MO¡:> Nº ~.~ .. _d~ fecha 2p.4~~~ayo , 
de 2020; p~r Resolución Exenta DGC Nº 1303 de 2021 y por Resolución Exenta DGC Nº , , 
'0140 de 2622", en relación a todas las materias informadas eli dicho dfieio; en razól-f~e- l~s 
hech~s que motivan exclusiva~ente el present~ acto administrativo y · qué excllly~Ei~lf~llo a ·'. ,,_ 
IÓ cuai se refiere el considerando 6º. . .. · f: 1r•\i 

" ' . - . - . : . .- . . ' ·'· . /;¡· 
l~ ;91.!~ r:nediant~ ,Carta NP-XL-CT0-2022-814/NPU·MOP-LE,T-~30, 9~ fecha)~6; d~~~~~ro; de ' 

· , _2Q22, , la ~~iedad Concesionaria ratificó expresam~~t~ ~V acuercr;i9; con . !a rr¡~~~ción 
i_nfOl'Q;ll:'da' pqr, el , Inspector fiscal ep ~-u Oficio Ord. 1 F-COf\M~ N~. 1025/20.2~1; d~ f~t]a~ 3 de 
~~yo ,,de 2022,, ~n tos_ término~, ~Íaz.Q~· valorizaciones y con~icion~ que,ª111 ~e~~~~~n. ·y 

, . , r~!ificó 'qu~ no ,existen perjuicios • (ii$1iri~. a _los ~111 valo~~~o's ·respecto Jil d~sa_rroll,ól,.,es;~mco 
'· del ,~~t~dlo qu~ se instruye, ni qu~,.,%' ~riveo de la suspensión de las ot?ras de "AT,~l'~ci9n y 

-~~,~pél~l~qión del, Edifici() Terminal E>ci$tente" , eil aquel)o, c¡ue se, relacion~ a la,m,~ifi?ción 
de las obrás y sE)rvicios objeto del presente ~cto aclminis~ativo,Y del plazo i;ll~ilJl.P.:PJll'a la 
obtención de la Puesta en Servicio Provisoria de la totalidad de las obras o ' PSP 2 · 

"estabf e e Ido ~n ta letra b) d~I artículo 1.9. 7 dé las Bases de Licitac.fón; aht~iipri\ien(e' · 
. modifié8ap pbr Resoltii::ion Exenta DGC w 1385 de 2019,· pot Decreto su·premó · ~o~w 65 ·· 

• de· 2020; po·r Resolución Exenta DGC' Nº 1303 dé 2021 'y Pór Resolución' Exen~ bGC Nº 
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expresamente a cualquier derecho o acción que pueda corresponderle en relación con las 
materias informadas en el referido Oficio Ord Nº 1025/2022, lo que no alcanza en sus efectos 
respecto de aquello a que se refiere el considerando 6º del presente acto administrativo. 

14° Que el Inspector Fiscal, mediante Oficio Ord. IF-CO AMB NO 1060/2022, de fecha 17 de mayo 
de 2022, informó al Jefe de la División de Construcción, su opinión favorable con respecto a la 

modificación de las características de las obras y servicios señalada en los considerandos 
anteriores, en las condiciones, plazos, valorizaciones y términos indicados, recomendando la 
dictación del acto administrativo correspondiente en los términos previstos en la Ley de 
Concesiones de Obras Públicas y su Reglamento. Lo anterior, considerando las razones de 
interés público y urgencia que expuso. 

15° Que mediante Oficio Ord. Nº 0024, de fecha 17 de mayo de 2022, el Jefe de la División de 

Construcción, luego de ponderar los antecedentes, entregando su visto bueno a ellos, solicitó 

al Director General de Concesiones de Obras Públicas (S) que disponga, de manera 
excepcional, la modificación del contrato de concesión referida precedentemente, dictando al 
efecto la resolución correspondiente, atendidas las razones de interés público y urgencia 
señaladas por el Inspector Fiscal en su Oficio Ord. IF-CO AMB Nº 1060/2022, de fecha ·17 de 
mayo de 2022. 

) 16° Que atendidas las consideraciones precedentes, el Ministerio de Obras Públicas, mediante 

Resolución DGC Nº 0025 (Exenta), de fecha 17 de mayo de 2020, modificó las características 

de las obras y servicios del contrato de concesión, por razones de interés público y urgencia, 
de conformidad a lo dispuesto en los artículos 19º de la Ley de Concesiones de Obras Públicas 
y 69º N° 4 de su Reglamento, en el sentido de: i) suspender la ejecución de las obras de 
"Ampliación y Remodelación del Edificio Terminal Existente• en aquellas áreas Involucradas en 

el estudio señalado en el numeral iii) subsiguiente; ii) a consecuencia de esta suspensión, 

suspender también el plazo máximo para la obtención de la Puesta en Servicio Provisoria de la 

totalidad de las obras o PSP 2, establecido en la letra b) del articulo 1.9. 7 de las Bases de 
Licitación, anteriormente modificado por Resolución Exenta DGC Nº 1385 de 2019, por Decreto 
Supremo MOP Nº 65 de 2020, por Resolución Exenta DGC Nº 1303 de 2021 y por Resolución 

Exenta DGC Nº 0140 de 2022, y de todas las obligaciones asociadas a ella; y iii) instruir a la 
Sociedad Concesionaria el desarrollo del estudio de comportamiento del pasajero en el 
terminal T1, conforme a los términos de referencia que se le entregarán al efecto. Lo a'nterior, 
toda vez que se considera necesario analizar la implementación de mejoramientos 

tecnológicos en las áreas de check-in (counters) , lo que solo se podrá determinar una vez que 
se concluya el citado estudio. La urgencia radica en que la implementación de· los 
mejoramientos que se deriven del referido estudio debe compatibilizarse con los proyectos de 
ingenieria de detalle y con el resto de las obras de "Ampliación y Remodelación del Edificio 

Terminal Existente", y en especial con las obras asociadas al área de check in (counters), por lo 

que la determinación respecto a la necesidad de incorporar nuevas inversiones o mantener el 

proyecto original debe tomarse a la brevedad posible. De lo contrario, esto es, avanzar en el 
desarrollo de los proyectos de ingeniería y en la posterior ejecución de las obras asociadas al 
área de check in (counters), siguiendo las condiciones originales, podría implicar desarrollar un 
proyecto de ingenierfa que deba actualizarse o incluso tener que proceder a la demolición, 

sustitución o reemplazo de obras, lo que además de ser ineficiente económicamente, podría 

generar impactos innecesarios en la futura operación del Terminal Nacional (T1). 

17º Que, a objeto de dar cumplimiento a lo indicado en los artículos 19º de la Ley de 
Concesiones de Obras Públicas y 69º de su Reglamento, se hace necesaria la dictación del 

presente decreto supremo fundado, que sanciona la Resolución DGC Nº 0025 (Exenta), de 

fecha 17 de mayo de 2022. 
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1. MODIFleANSE, e.n·virtud de lo establecido en la Resolución PGC N~ .. 0025 (Exenta),.de fecha 
"¿¡t: !· . . . ~- . ... . . . . 

17 de mayo de 2022, • poi' razones 0.de interés público, .las ,caracierlsticas de . ~s qbras y 
senticiQs .del c:Ontrato de con(:esi6\'l. de la , obra . •• pública :fiscªI denominada .;~AerQpuerto _. 
!ntemaclonal Arturo Merino Benitez de Santiago", en e} SClntido que se suspende la qbligacipn . 

de ta Sociedad. Concesionaria de eje9idár las Obras J)(lra·. ia· "Ampliac'ión y 'Remcle1ac~6n d~I 
• :' ' · .· ...... f_'i¡'. ·, , ..... ( ,\;.1 '· ' ' .. l • "·' 

l;~ifióio i:erminal Existent~~· y como co~secuencia d~ I<> anterior, s~ susp~ride_, el pi~ Rara la 
o~t.~09ion de I~ Puesta en Servicio P.rovisoria de la ,Totalí_dad . de las Obraslli?e'P,~P 2,. , 
o.rigin.almente previsto en la letra b) .del articulo 1;9.7 de las Bases_qf:! Licitación, ant~riormente 

' . . .. _,., . ,,, . •. .,. . .. J4. 

~,!:ficado por Resolución 'Exenta D!3C, Nº 1,;385, d~ fed!a 8 de ~axod,e 2019, po,r 0~9"eto 
;:,Supremo ~OP Nº 65, de fecha.26.de mayo dé 2d20; por ~es:o?u~igrn~~º' C?,G~ tJ¿ J1393· :de 
fecha 31 de mayo de 2021, y por Resolución Exenta DGC Nº 0140; derfé6ha 14 de enero de 
2022: . .. . ' ' 

'• 
La susp,ensión ~ .que se refiere el. pár~J,)~~~9~tlte-~n4rá,}l~lilJ:~uración máxima de:.i)J~ Jlleses, 

, con,t.Elqos, desde el ?O de mayo q_~; 2022,~ptiµo. rnSxipo~ actualmeJ¡lt~,vigen~e Pr~r~, la o~~~oión de 
' la PSP 2; o ii) 60 dlas desde la aprobación del ~Estl.IQio de Comportamien..t~~· Pasajerc¡>s T1" a· 

que se refiere el Nº 2 siguiente; lo. últirno que ocur~. · 
. . . 

' Se deja constariCíá que lo dispu~o en el presente Nª 1 no. súspe_ncle el desarrÓllÓ
1 

de los 
proyectos de ingenierla odefinJtlv~ ·~e la •AmpliaQón .. y RemOdelac16rF dei EdificiO ·rrermiñaJ 
Exi$.tente"· que debe realiZar la $6Ciedacl,Concesionaria hasta su fotál aprobación por parte del 

ln~~or Fiscal. 

Sin perjuicio de lo establecido en el primer párrafo del.preserlte Nº 1, Y. dadp que ias mejoras que 
... - . . .• ~ .·~. ·~ i 

se derivarfan di:1; Es_tud!() de COll)POrta!TI}ento de P~ajerosJ1",~ in.1Ph;m;l~$rlan eq,.~l .;rea de, 
. cheek-ln (CQunters). la Sociedad Conce5ionaria podrá avanzar en la ejecución . de las Obflls en 

' ,. . . ... ·"" . . ·. . ' . ' ': ·-- : . ' . '. . ' 
otros 'S~ctores del Terminal 1, en tanto dichas ol:!ras. no entorpezcah)a Jutur~ lmpleme,ntación de 
los ajustes que se,deriven de di~ estudio: .Para e.110,· 1a So~ :C9ncesionaria deperá contar 
con- la autorización d!31 lnspl:)ctor .F.iscal, conforme lo;establi~~icfo ~p el a~~ulo 1.9.3 dfk'8!i Bases 
d,e_ Lic~ci~n1 con la ~xcepció11 ~éj~~e, para otorgar dtc::ha fiÜtorización, el Inspector Fi~I qeperá 
verificar sólo el cum~Umiantc> de ~ .~i(lui~,i)tes cxmdiciories: · , 

a) Que la obra que se propo~ éjecutár i"ló interliera directa ni lndir~te en 'el área de 
check-in '(dounters). Las áreéé en qtie no podrán ejecutarse obr~~ correspond&tá:n 1 a las 
d9finldas en los Términos de Refere·n~ia a que se refiere el N° 2 siguiente. . " . .,, , 

b) Que la obra a ejecutar tenga el respectM¡> proyecto qe ingeniarla definitivaaprqbado . .• 
' \ . :· ' . . · .. ·. . ' "Í\" ' ._: 

s~ .. deja constancia que todas J~. : obligaciones asociadas .a Ja ¡:>SP 2,, se suspendefár:l 1pof ,el 
, peri9do establecido r. en el presente Nº 1 y se reaCtivarán ul"!:S vez· \'.encido .. es~ p\azo de 
susper;isión ~nforme 16 es~lec.ido en _el n1.1~ral ·g.2,cf.er presente Decreto Supremo. Con todo, 

la ;Socie;dad_,ponce~.ionaria deber~ mantene(dl!ran~ ·· este , p~fiq~o_ ;d~ suspensión;: :.lQd~s las 
qQligaciones, ~tablecidas en las Bases de Licitación relativas ª'-~ .~taP! ~e.r constr~ccl90, entré 
ótras . y sin qu~ esta erilinjera®f\, ~ taXativa, deberá ,nantener ~~~ las gai;~ntras de 

r~l:Jpción y Jas '.·.pólizas dé seg1.1r:o ,por catástrofe y de, r~pQOl:l~lJll~~ ,civil po! .c,iaflos a 
, ¡ teréeros. .· , 

-~ A t 

.2: MODIFICANSE, en virtud de lo estabiecido en la Rescilución OOC Nª 0025. (Exenta), de fecha 
17 de mayo de 2022, por razones de,_,interés -públic;o, las características ·'de la~ o~ras ~y

i's:,,rvicios del contrato . de concesión .;:!ei la obra pública ,fiscak denominada ·"Aeropuerto 
ii~emacional Artur~~Mérino Benl~'z de Santiago\ en el sentido. ciué Sociedad Co11~ionaria 
'Nuevo Pudahuel SA deberá desárroliar on estudio de comportamiento de ·1os pasajeros 
. '~ésticos del Aeropuerto Arturo M~rino ~nítez de Santiago, en adelante • "Estudio de 

~I :.• 
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Comportamiento de Pasajeros T1", conforme a los términos de referencia (TDR) que le 
entregará el Inspector Fiscal, dentro del plazo máximo de 15 días contado desde la fecha de la 
total tramitación de la Resolución DGC Nº 0025 (Exenta), de fecha 17 de mayo de 2022. 

Los productos de dicho estudio y los plazos para su elaboración, revisión y corrección serán 
los que se definan en los referidos TDR. El atraso en la entrega del o los productos del estudio 
y/o de sus correcciones, en los plazos establecidos en los TDR, dará lugar a la aplicación a la 
Sociedad Concesionaria de una multa de 5 UTM por día o fracción de día de atraso, cuya 
aplicación y pago se regularán según lo establecido en las Bases de Licitación. 

2.1. El "Estudio de Comportamiento de Pasajeros T1" deberá ser desarrollado por una 
persona natural o empresa consultora especializada en la materia, conforme a los 
requisitos que se establecerán para ello en los citados TDR. Para la selección de dicha 
empresa o persona se deberá seguir el siguiente procedimiento: 

a) La Sociedad Concesionaria presentará al Inspector Fiscal, dentro del plazo máximo 
de 45 días, contado desde la fecha de entrega de los términos de referencia, a que 
se refiere el primer párrafo del presente N° 2, una propuesta de, al menos, 3 
cotizaciones de empresas, que cumplan con los requisitos previstos para ello en los 
términos de referencia entregados por el Inspector Fiscal, y cuya oferta económica 
no exceda el monto establecido en el numeral 3.1 del presente Decreto Supremo. 

b) Cada propuesta deberá estar acompañada de antecedentes que den cuenta de la 
especialidad requerida y de una oferta económica de cada una de dichas empresas 
o personas para el desarrollo del "Estudio de Comportamiento de Pasajeros T1". 

c) Junto a las cotizaciones, la Sociedad Concesionaria presentará una propuesta 
debidamente justificada de adjudicación de la cotización técnica y económicamente 
más conveniente. 

d) El Inspector Fiscal, dentro del plazo de 1 O días aprobará o rechazará la 
adjudicación propuesta por la Sociedad Concesionaria, por razones fundadas. En 
caso de rechazo, ta Sociedad Concesionaria presentará nuevas propuestas, en el 
plazo de 5 días hábiles contado desde la notificación del rechazo por parte del 
Inspector Fiscal, repitiéndose el proceso, con los mismos plazos, hasta su total 
aprobación. En caso que el Inspector Fiscal no se pronunciare dentro de los plazos 
máximos establecidos en la presente letra d), esto es, no observare o no rechazare 
la propuesta de adjudicación dentro de los plazos máximos señalados, se 
entenderá que el Inspector Fiscal la aprueba sin observaciones. 

e) El incumplimiento por parte de la Sociedad Concesionaria de las obligaciones 
establecidas en el presente numeral 2.1 , en los plazos aquí indicados, dará lugar a 
la aplicación de una multa de 3 UTM por día o fracción de día de atraso, cuya 
aplicación y pago se regularán según lo establecido en las Bases de Licitación. 

f) Sin perjuicio de lo anterior, en caso que la Sociedad Concesionaria, por razones 
fundadas, no pudiese presentar las 3 cotizaciones señaladas en la letra a) del 
presente numeral 2.1, el Inspector Fiscal podrá aceptar la presentación de un 
número menor de cotizaciones, sólo en caso que la Sociedad Concesionaria 
hubiere solicitado cotización a un mínimo de 5 empresas, lo que deberá acreditar al 
Inspector Fiscal. 

2.2. Una vez aprobado el "Estudio de Comportamiento de Pasajeros T1", el MOP tendrá un 

plazo máximo de 60 días, contado desde la fecha de dicha aprobación, para: i) di;.~..r.0et-R'~ 

~
·- \;. . 4 S' 
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acto administrativo que instruya el _.de_sarrotlo,del proyeqto de ingel)i.e,rr".definitiva .en_..caso 
de, que proce~a. y la $jecucí6,n de las obras .d~ mejcmt1T1lerito . d:elt~ffiJirl~11 qu~.sean 
necesaria_s a partir del,refercido estudio, fijando !.os.plazos r~sp1:1ptivo~ para 0119:,in~_luy~ndo 
el nuevo plazo máximo para la obtención de -la Puesta en SerÍicio Provisoria de la 
Totalidad de: las Obras o ~SP 2, plazo acordado entre las partes, o, ~r'i caso di:Pn~· fi'aber 

•' . -

j. 

acuerdo, definido por-el MOP, "qu-e-sé -considerará ~I necesstiO;- s"úfié:'Uinte y razonable 
para ejecutar la integridad de · ias obras de _ reniodelaci6ri pendientes_ y de las -ot>r'as de 
mejoramlento<~ue -resulten del 6stíi'dio, así-como desarrollar -ei proceso admínlátrativo 
tendiente al,olliigamiento de la PSP 2~ o ii)-.pronunciarse por ofició del-'Q.lrectór,Geniirál t:te 

?ºf'.l~e~iones de Q_bras Públicas, -re~pecto a la de~isióO de n9 irnplem~~ta~ f1~1e~~s,_.~~~~s y 
eie,c_!J~r la~ obras dé Amplh~ción y Rem~d~lación de! Edifici~ Termin~I Existeg1~~que se ,,. 
!:layan aprobado al efe~o. y _dictar el acro. administrativo ·que, regule el .n~evo plazo 
máximo para la obtención de la Puesta eri Servicio_ Provisoria de 'ia Totalidad dé as obras 
o PSP 2, plazo acordádo entre· las p~rtes, o, en ~aso de rfo haber acuerdo, deflnido por el 

MOP, que se considerar~ el n.~o, sufl.cjentf:! y razonable para ejecutar fa Integridad 
de las obras de remode_lacicSO ,p,EtiKfierltes ~ Implementar el proceso administrativo de PSP 
2 correspo.n_diente. 

3. :\ ~SJ'~BLéC¡E;SE que _las modific.a,ci~nes a las ca~acterísticiaS de las ó-bras_:y servicios del_-
1· • ' . - . ;• . , ... _ . - . . · . -. . ~ . 

contrato de concesión que trata el presente Decre~ Supremo, de aéuerdo a lo ratificado por la 
Sociedad Concesionaria en-su Carta NP-XL-CT0-2022-814/NPU~MOP-LET-9930, de fecha 16 
de mayo de 2022, han siélo valorizadas de acuer<:f<) a "Jo siguiente: 

3.1. Ef monto máximo que recono~rá ei MOP por coneéj)to del desarrollo del "Estudio de 
Compo~miento de Pasajeró~ f1n, -~·que ~e refte~~ efNº 2 del presente Decreto Supremo, 
será de L¡F .3.000 (Tres mil Uni(:lad,08 de.Foniento), neto de IVA. -

El monto definitivo que se _reco_nocerá por este éOneepto será el que apruebe el Inspector 
Fiscal de conformidad al procedimiento establecido en el numeral 2;1 del Nº 2 del presente 
Depreto Supremo. 

' 3.2. Ni el MOP ni la DGAC reconocecjri _monto alguno a favórde .la Sc;X:i~~d Concesionaria por 
concepto.de la suspensión de 1a· ;~uclón de ·1as ohras de -~~pÍi~cló'~ · Y Remodelación del 
Edificio Terminal Existente" ni del pla2o máximo par~ la obtenciórfd~ la Puesta en Servicio 
Provisoria de la Totalidad de las Obras o PSP 2 Materiádel pre9ente Oécret~.$upremo. 

A. ·• DÉJASE·CONSTANCIA que "Sociedad-Concesionaria Nuevo Pudahuef S.A.!'; mediante Carta_ 
NP-XL-CT0-2022-814/NPU-MOP;u::r;..9936, de fed1a \e de - mayo éle 2022, ratíficÓ 
expresamente su acuerdo ~ la modificación Informada por ellnspector Fiscal en su Oficio 
Ord. IF-CO AMB NO 1ó25i2022, d.E1 -fecha 13 de ·mayo de 2022, en los términos, plazos, 

' . ~ .• . ' " . . . ' - - . . : ,. ... _. . :·_. -.~" 

valorizaciones y condiciones que allf se indican, y ratificó que nó_ existen p~rjuicios distintos a 
J ' ti ' . ' . ' ·. .¡, . . · : ' .: :,'. '.: .. ' f 

lós alll valorados rt:t$pécto al desarrollo del estudio qua. se instrnye; ni qu~ : se _ deriven de la 
sus~n~ión d~ ias. ~bra~ de_ "AmpliaciÓh y R.em-odelaclón del Edlfido t~fri;1~ai'EXistente" , en 
aqúello que se relacioná con la modifieación de las caracteriSticas de' las"obras y servicios 

objeto del presente acto ad_ministrativo y);lel plazo _m~irnp para)~ ~1ención ®la Puesta en 
S.ervlcio Provisoria de-.1~ rofajidad de};ils,()pras. o PSP 2 ~ta,~!~Q en, l!l le~ra b) del articulo 
1.9.7, de Jas Bases de Lic_ita:ción, anteriormente iylodifiCado pot Resolución E?<enta DGC N° 
1365, de fecha 6 de mayo de 2019, por Decreto._Supremo MOP Nº 6~, de fecha 26 de. mayo 
,de 2020,-. por Resolución Exenta P~C Nó 1303, . de fectia 3J de __ mayo ~~e . 2021, y ~or 
'ResÓluclón Exenta OGC Nº 0140, de techa 14 de enero de 2022, qu~::deb~n~sér indemnizados 
por el MOP o la OGAC, y que, por tanto, renuncia expresamente ¡¡_ cualqui-efderechÓ o acción 
que pueda corréspohderle en réfación .•eon • 1as materias inrormada.S: en-_ el 'citado Oficio, io~ue 
excluye aquello que se refiere el co~rarido 6q del presente acito ad1n1íli&thit¡vo. 

TOMADO DE RAZÓN CON ALCANCES 

; ~-



5. DÉJASE CONSTANCIA que Jos plazos de días establecidos en el presente Decreto Supremo, 
que vencieren en día inhábil, se prorrogarán hasta el día hábil siguiente. Para estos efectos se 
entiende que son días hábiles los días lunes a viernes, a excepción de ros días festivos. 

6. DÉJASE CONSTANCIA que el presente Decreto Supremo no modifica ninguno de los demás 
plazos ni demás obligaciones del contrato de concesión. 

7. ESlABLÉCESE que las compensaciones a la Sociedad Concesionaria, por concepto de las 
modificaciones a las características de las obras y servicios del contrato de concesión materia 
de la Resolución DGC N" 0025 (Exenta), de fecha 17 de mayo de 2022, que se sanciona 

mediante el presente Decreto Supremo, serán materia del convenio que, en caso de llegar a 
acuerdo, suscribirán las partes en un plazo máximo de 6 meses contado desde la fecha de la 
publicación en el Diario Oficial del presente Decreto Supremo. Las controversias que se 
susciten entre el Concesionario y el Ministerio de Obras Públicas acerca de las modalidades 

de dicha compensación se resolverán en conformidad a Jo señalado en los artículos 36° y 36° 
bis de la Ley de Concesiones de Obras Públicas. 

8. ESTABLÉCESE que el Impuesto al Valor Agregado (IVA) que soporte la Sociedad 

Concesionaria, en relación con las modificaciones de las características de las obras y servicios a 
que se refiere el presente decreto supremo, recibirá el mismo tratamiento que contempla el 
artículo 1.14.4 de las Bases de licitación para dicho impuesto. 

9. DENTRO DEL PLAZO de diez días hábiles, contado desde la publicación en el Diario Oficial 
del presente Decreto Supremo, tres transcripciones de éste deberán ser suscritas ante notario 
por "Sociedad Concesionaria Nuevo Pudahuel S.A." en señal de aceptación de su contenido, 
debiendo protocolizar ante el mismo notario uno de los ejemplares. Dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a dicha protocolización, dos de las transcripciones debidamente suscritas 
deberán ser entregadas para su archivo, una a la Dirección General de Concesiones de Obras 
Públicas y otra a la Fiscalía del Ministerio de Obras Públicas, ambas con una copia autorizada 
de la protocolización efectuada. Para acreditar la personería de quien suscriba las 
transcripciones en representación de la Sociedad Concesionaria, deberá adjuntar copia 
autorizada de la escritura pública en que conste dicho poder, con una vigencia no superior a 
tres meses. 

ANÓTESE, TÓMESE 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCnJRA Y REGULACIÓN 

MIC/OCF CURSA CON ALCANCES EL 
DECRETO Nº 105, DE 2022, DEL 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. 

SANTIAGO, 

La Contraloría General ha dado 
curso al instrumento del rubro, que modifica, por razones de interés 
público, las características de las obras y servicios que indica del contrato 
de concesión de la obra plblica fiscal denominada «Aeropuerto 
Internacional Arturo Merino Benítez de Santiago". 

Sin perjuicio de lo anterior, cumple 
con manifestar que en la cita al Nº 4 del artículo 69 del Reglamento de la 
Ley de Concesiones de Obras Públicas -decreto Nº 956, de 1997, de esa 
cartera ministerial- contenida en su segundo considerando, se ha debido 
aludir al Director General de Concesiones de Obras Públicas, y no al que 
allí se menciona, atendida la modificación introducida a ese texto normativo 
por el numeral 15 del artículo único del decreto Nº 206, de 2021 , de ese 
ministerio. 

Por otra parte, en lo meramente 
formal, cabe señalar que en el considerando decimosexto, se advierte un 
error en el año de la resolución exenta Nº25, de 17 de mayo de 2022. 

Con los alcances que anteceden, se 
ha dado curso al documento del rubro. 

Saluda atentamente a Ud., 

AL SEÑOR 
MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS 
PRESENTE 

DISlRIBUCIÓN: 
- Dirección General de Concesiones de Obras Públicas. 
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